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Temas 3, 4 y 5 (continuación)

20. El representante de Alemania dijo que la forma más convincente de

manifestar la voluntad de aplicar el Conjunto de Principios y Reglas era

aplicar con energía la legislación nacional de la competencia en las esferas

clásicas de la competencia tales como los acuerdos horizontales restrictivos,

el abuso del poder de mercado y las fusiones y adquisiciones contrarias a la

competencia. Dio algunos ejemplos de medidas recientes de las autoridades

alemanas para aplicar esa legislación. En vista de la dimensión cada vez más

internacional de la política de la competencia y de las tendencias y los

cambios últimos en el ámbito político y en el de la competencia, insistió en

la necesidad de garantizar las funciones beneficiosas de la competencia en el

plano mundial. En particular, había que evitar que las actividades privadas

eludieran la liberalización del acceso a los mercados que habían negociado

las partes del GATT. Sin embargo, consideró que por el momento era prematuro

adoptar unas normas generales de la competencia que fueran vinculantes a

escala mundial y crear instituciones para llevarlas a la práctica. Pero el

Grupo Intergubernamental seguía siendo el único órgano universal que podía

preparar el terreno para las discusiones futuras que podían llevar a un nuevo

orden internacional de la competencia y tomar parte activa en ellas. 

En consecuencia, Alemania seguía apoyando esta iniciativa.

21. El representante de Italia describió algunos aspectos de la experiencia

del organismo de defensa de la competencia de su país para poner en práctica

la ley en la materia que se acababa de promulgar. Dicho organismo había

puesto el énfasis en su función consultiva con respecto a otros órganos de la

Administración italiana con el fin de intentar conseguir que la libre

competencia contribuyera a reforzar la liberalización y privatización. 

El organismo italiano había prestado especial atención al control de los

monopolios reguladores, incluida la cuestión de cómo evitar los abusos de

esos monopolios a través de la subvención de los costos en los mercados

contingentes.

22. El representante de Jamaica describió las principales funciones de la

Comisión de Comercio Leal de su país, que había sido creada en septiembre

de 1993. Entre otras cosas, esta comisión había comenzado a investigar las

prácticas restrictivas empleadas en los sectores de la bolsa y las
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telecomunicaciones, así como en los del agua, el cemento y el petróleo. 

También había abierto investigaciones sobre la industria del pan, la

industria láctea y las asociaciones profesionales. En la ejecución del

programa de privatizaciones se solicitaba el dictamen de la Comisión, sobre

todo con respecto al National Investment Bank de Jamaica. Como parte de sus

funciones más amplias, la Comisión había lanzado una campaña de información

pública en forma de vídeos, dictámenes, folletos y comunicados de prensa. 

La Comisión celebraba seminarios para diputados y jueces. También se

celebraban seminarios en colaboración con la Comisión Federal de Comercio y

el Departamento de Justicia de los Estados Unidos y con la UNCTAD. Por

último, manifestó su disposición a compartir con otros países la experiencia

de Jamaica en relación con la creación de un organismo de defensa de la

competencia.

23. El representante del Reino Unido se refirió a la publicación por la

Oficina de Comercio Leal de un código de práctica que establecía plazos para

la realización de las indagaciones preliminares y la tramitación de las

denuncias en diferentes ámbitos de sus tareas de investigación. Ese código

tenía por objeto asegurar la rapidez y transferencia de las decisiones sin

poner en entredicho la calidad del trabajo o la voluntad de aplicar de forma

efectiva la legislación sobre la competencia.

24. La representante de Malasia aludió al crecimiento económico y a las

tendencias a la liberalización, la privatización y la mundialización en su

país, que habían favorecido el aumento de la inversión extranjera, en

particular mediante fusiones, adquisiciones y empresas conjuntas. Estas

tendencias habían influido en la decisión de adoptar una ley de la

competencia. Para redactar esta ley se había contado con la asistencia de la

secretaría de la UNCTAD en forma de seminarios y otras formas de cooperación

técnica. Estaba habiendo algunas dificultades para redactar la ley, por lo

que su país había solicitado el asesoramiento de expertos.

25. El representante de la República de Corea dijo que en los 14 años que

llevaba en vigor la Ley de comercio leal de su país, ésta ya había sido

modificada cuatro veces con objeto de que fuera más eficaz. Una serie de

cambios importantes recientes en la economía nacional y en el entorno

económico mundial habían obligado a reformar la ley otra vez, reforma que

estaba siendo examinada por la Asamblea Nacional y que probablemente sería
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aprobada a finales de 1994. La nueva reforma preveía: i) reducir del 40%

actual al 25% el límite a las inversiones de los grandes grupos

empresariales; ii) suprimir la obligación de notificar los contratos

internacionales; y iii) introducir procedimientos más severos para reprimir

las infracciones de la ley. Agregó que la Comisión de Comercio Leal coreana

había estrechado su cooperación con las autoridades de defensa de la

competencia de otros países, así como con diversas organizaciones

internacionales. En 1993, por ejemplo, la República de Corea había sido

admitida como observadora en el Comité de Legislación y Política de la

Competencia de la OCDE.

26. El representante de Zambia dijo que desde 1991 su país había puesto en

marcha un amplio programa de reformas económicas que incluía la reforma de la

legislación para apoyar al sector privado. Concretamente, el programa tenía

por objeto fomentar la competencia en la economía y conseguir un uso

eficiente de los recursos. En este proceso se estaba utilizando la

privatización como medio de desmantelar las estructuras monopolísticas de la

economía zambiana. La Ley de 1994 sobre la competencia y el comercio leal

disponía la creación de una Comisión de la Competencia, y su país ya había

solicitado a la UNCTAD su asistencia técnica para establecer esa comisión. 

Por último, Zambia celebraba la petición de los Estados miembros de la Zona

de Comercio Preferencial (ZCP) para que se organizara en Lusaka una reunión

técnica sobre la competencia.

27. El representante de España expuso las medidas legislativas adoptadas para

consolidar la aplicación de la Ley española de Defensa de la Competencia

de 1979. En relación con esto, el Tribunal de Defensa de la Competencia

había intervenido activamente proponiendo varias medidas cuyo objeto era

crear un clima de mayor competencia en el mercado español. Aludió también a

las actividades de asistencia técnica que llevaba a cabo la Administración

española en la esfera de la política de la competencia, sobre todo en países

latinoamericanos, y manifestó que su país estaba dispuesto a cooperar con la

UNCTAD en el ámbito de la asistencia técnica. Por último, dijo que España

estaba convencida de la utilidad del Conjunto de Principios y Normas en toda

tarea multilateral que se llevara a cabo en el sector de la competencia.

28. El representante de Georgia dijo que, cuando su país había decidido

implantar un sistema de economía de mercado, la competencia había adquirido
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una importancia esencial. En consecuencia, en 1992 se había promulgado un

decreto-ley sobre la competencia inspirado en la legislación adoptada por

otros países con una economía importante. Al aplicar el decreto-ley se había

visto que presentaba lagunas en muchos aspectos, de modo que se estaba

redactando una ley adaptada a las necesidades de Georgia con la colaboración

del Banco Mundial. En vista de la situación que acababa de describir, su

país solicitaba la asistencia técnica de la UNCTAD para formar a los

funcionarios que se encargarían de la aplicación de la ley.

-----


